
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01888-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el memorial arribado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 01 de octubre del 

año que avanza, mediante el cual, el procurador judicial de la parte ejecutante, solicita al Despacho lo siguiente: 

i) La terminación del proceso, por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) 

Desglosar el título valor base de la acción y iv) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

COMERCIANTES – FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, en contra de CÉSAR ALEJANDRO CORREA ZULUAGA, 

teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a los demandados.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte demandada, 

una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

  

N O T I F I Q U E S E, 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2020. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01909-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del 11 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte ejecutante no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto calendado 28 de enero de 2020, en el sentido de 

notificar el mandamiento ejecutivo a la parte demandada, toda vez que no ha realizado 

la notificación por aviso de que trate el artículo 292 C. G. del P.; por ende, se requerirá en 

tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto en cita y notifique en debida forma a la parte ejecutada. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01913-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada 

al correo institucional de esta oficina judicial el pasado 13 de septiembre de 2020, de 

conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla conforme a Derecho, el 

Juzgado aprobará la misma. 

 

De otro lado, y como quiera el presente proceso tiene auto de seguir adelante con la ejecución 

de fecha 02 de septiembre de 2020, es procedente dar aplicación a los lineamientos contenidos 

en el acuerdo 1887 DEL AÑO 2003 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la procuradora judicial de la parte 

demandante en la suma total de TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS ($31.409.673,00) M/CTE., a corte 05 de marzo de 2020. 

 

SEGUNDO: EFECTÚESE por secretaria la cuantificación de la liquidación de las costas, en 

cumplimiento de las normas en cita. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2020. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01915-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del 11 de diciembre de 2020 

 

El apoderado general de la ejecutante, mediante escrito radicado el 20 de octubre de 2020, 

solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la obligación, ii) levantar las medidas 

cautelares practicadas sobre los bienes de la pasiva, iii) sin condena en costas. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por MUNDIAL DE PERFILES LTDA contra 

LUIS EDUARDO CHACÓN CASTAÑEDA, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01934-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auscultando el plenario dentro de la presente ejecutiva, se observa que, en atención a la renuncia al poder que 

reposa en el archivo digital del asunto del epígrafe, arribada al correo institucional el día 25 de septiembre del año 

en curso,  presentada por parte del Profesional del Derecho WILSON GERMÁN PULIDO CASTRO, quien actúa, dentro 

del presente asunto, en calidad de procurador judicial de la entidad bancaria ejecutante, la misma habrá de 

ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º del artículo 76 del C. G. del P. 

 

No obstante lo anterior, allega al plenario la Representante Legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA 

SAUCO S.A.S, en su calidad de apoderada de BANCO POPULAR S.A., facultada por la demandante para que 

ejerza su representación judicial, poder  mediante el cual faculta al Profesional del Derecho JOSÉ LUIS ÁVILA 

FORERO, para que ejerza la representación de la persona jurídica demandante, por lo que de acuerdo a lo 

contemplado en los artículos 75 y 77 del C.G.P., el Despacho procederá a reconocer personería suficiente al nuevo 

gestor judicial de la parte actora. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido presentada por la Profesional del Derecho WILSON GERMÁN 

PULIDO CASTRO, portadora de la T. P. 123.137 del C. S. de la J., en los términos de la precitada norma. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR l apoderado renunciante que su gestión se entiende terminada, una vez transcurran cinco (5) 

días, siguientes a la presentación del memorial de renuncia allegado a este Despacho. 

 

TECERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Profesional del Derecho JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, 

identificado con C.C. No. 14.137.226 y T.P No. 294.252 del H. C S de la J, quien actúa como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

CUARTO: TÉNGANSE por revocados todos y cada uno de los poderes anteriormente concedidos, se notifica la 

presente decisión por Estado, para los fines legales publicados en el inciso segundo del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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JUEZ MUNICIPAL 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01944-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auscultando el plenario dentro de la presente causa ejecutiva, observa esta Judicatura que, 

por una parte, en atención a la renuncia al poder que reposa en el archivo digital del asunto 

del epígrafe, arribada al correo institucional el día 23 de septiembre del año en curso, 

presentada por parte del Profesional del Derecho MARIO ALBERTO BERNAL PARRA; quien 

actúa, dentro del presente asunto, en calidad de procurador judicial de REINTEGRA S.A.S, y 

la profesional INDIRA CATALINA ALDANA PINILLA, en su calidad de apoderada sustituta, la 

misma habrá de ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el 

inciso 4º del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Por la otra, se avizora que la parte demandada no ha sido intimada de la ejecución en su 

contra, echando de menos la parte interesada lo ordenado en el numeral “TERCERO” del 

auto de fecha 17 de enero de 2020, por el cual se libró mandamiento ejecutivo de pago. 

 

Aunado a lo anterior, del cuaderno de ejecución, se observa que no se ha dado trámite al 

Despacho Comisorio para la aprehensión de vehículo automotor distinguido con placas No. 

FCU-774, ordenado en proveído de calendas 12 de agosto de los corrientes, razón suficiente 

para realizar los requerimientos pertinentes.  

 

En consecuencia de lo brevemente expuesto, este Juzgador, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido presentada por el Profesional del 

Derecho MARIO ALBERTO BERNAL PARRA, portador de la T. P. 151.100 del C. S. de la J y de la 

sustituta en los términos de la precitada norma. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al apoderado renunciante que su gestión se entiende terminada, una 

vez transcurran cinco (5) días, siguientes a la presentación del memorial de renuncia 

allegado a este Despacho. 

 

TERCERO: REQUERIR a la entidad ejecutante, para que notifique el auto apremio al extremo 

demandado, de conformidad a lo ordenado en el numeral “TERCERO” de la precitada orden 

de pago, so pena de declarar el desistimiento tácito dentro de la presente causa. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE al extremo demandante para que aporte probanza del trámite 

adelantado al DESPACHO COMIORIO ordenado en auto de fecha 12 de agosto de 2020, a 

efectos de dar impulso procesal a la presente causa. 
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A.M.R 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

N O T I F I Q U E S E, 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
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RADICACIÓN:   110014003085-2019-01958-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el memorial arribado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 02 de octubre de 

2020, mediante el cual, el procurador judicial de la sociedad ejecutante, solicita al Despacho lo siguiente: i) La 

terminación del proceso, por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar 

el título valor base de la acción y iv) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de REMESAR 

TRANSPORTES S.A.S, JORGE ENRIQUE PARRA ACOSTA y EFRAÍN PARRA MARCIALES, teniendo en cuenta las 

consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a los demandados.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte demandada, 

una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

  

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
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Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el memorial visto del folio 11 al 13 del cuaderno principal, y la solicitud arribada al correo 

institucional de esta sede Judicial el pasado 19 de octubre de 2020, mediante los cuales, la parte ejecutante, 

solicita al Despacho lo siguiente: i) La terminación del proceso, por pago total de la obligación, ii) Levantar las 

medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título valor base de la acción y iv) No se condene a las partes en 

costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por OMAR HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, en contra 

de ALDEMAR SOSA, teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a los demandados.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte demandada, 

una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

250845df98d4431324613a834e1cdccf6db8560e96b7af3f5045f6ca0b4faea8 
Documento generado en 09/12/2020 10:35:27 p.m. 
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A.M.R 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2020. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01997-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del 11 de diciembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede se pudo constatar que en el presente asunto no se 

evidencia el cumplimiento de la medida cautelar dispuesta mediante proveído del 15 de enero 

2020, relativa al embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

072-45369 de la Ofician de Instrumentos Públicos de Pauna – Boyacá.  

 

En mérito de lo expuesto, se requerirá a la parte ejecutante para que informe sobre el trámite 

surtido y el cumplimiento de la medida cautelar prescrita, aportando prueba de la radicación 

del oficio que comunica el embargo decretado. Por ende, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el 

inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02ba7d016f70ea482e6b2ecaede12d8d30253c40efb85f96d725b83baa8fc9b9 

Documento generado en 10/12/2020 02:50:30 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2020. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01997-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del 11 de diciembre de 2020 

 

Mediante memorial radicado el 26 de noviembre de 2020, la apoderada judicial del 

extremo activo presentó solicitud en el sentido de dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y notificar de tal forma a la contraparte del auto de 

apremio. 

 

Ciertamente el objeto de la aludida norma es “implementar el uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de 

los procesos judiciales”. Empero, no puede obviarse que las normas procesales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento (artículo 13 C. G. del P.), y su aplicación 

debe materializar las garantía a la defensa y a la contradicción como manifestaciones 

del principio constitucional al debido proceso. 

 

Esta lógica implica que ante el vigor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P., devenga 

obligatoria su aplicación a los procesos judiciales cuyas demandas fueron radicadas con 

antelación a la vigencia del Decreto 806 de 2020, puesto que esta norma ejecutiva 

establece un procedimiento particular de enteramiento de los autos admisorios y los que 

libran mandamiento de pago, prescribiendo en el inciso 4º de su artículo 6, la obligación 

de la parte demandante desde la presentación misma de la demanda, de enviar 

simultáneamente, por medio electrónico, copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.  

 

Si bien tal mandato encuentra excepción cuando se solicitan medidas cautelares 

previas o se desconoce el lugar donde recibe notificaciones el demandado, lo relevante 

es que dispone una forma de notificación diversa al extremo accionado, cuya 

aplicación resulta procedente únicamente para las demandas presentadas bajo la 

vigencia del Decreto, las cuales por demás son digitales. 

 

A ello se aúna que el enteramiento de la demanda mediante los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., no representa una carga procesal que se torne imposible en el estado de 

emergencia sanitaria, pues tales normas facultan el uso del correo electrónico para 

efectuar la comunicación pertinente y, en todo caso, resulta más garantista del derecho 

al debido proceso intentar el enteramiento de la pasiva mediante la remisión de la 

comunicación para la notificación personal y el envío de aviso. 

 

Dicho lo precedente se requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a 

lo dispuesto en el auto de fecha 15 de enero de 2020 y proceda a notificar a la parte 

demanda en la forma allí establecida. 
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J.S.G.F. 

En mérito de lo expuesto, el juez, 

 

    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de notificación de la demanda en los términos del Decreto 

806 de 2020, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

307ba2c12a45f0b0790a9af9c442dbcaa8f6005d0918587e5dd97829d3bd4356 

Documento generado en 10/12/2020 02:50:31 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2020. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-02027-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del 11 de diciembre de 2020 

 

La representante judicial de la ejecutante mediante escrito radicado el 9 de noviembre de 2020, 

solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la obligación, ii) levantar las medidas 

cautelares practicadas sobre los bienes de la pasiva, iii) la entrega de los títulos judiciales que 

existan dentro del presente proceso a favor de la parte demandada, iv) sin condena en costas. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por ALPHA CAPITAL S.A.S. contra 

MARIANO JIMÉNEZ PEREIRA, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que existan dentro del presente proceso a 

favor de la parte demandada. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

001f954bf1c9f799a0312016c741943ca2b73cb5835ffd5cc1586a69e3e3abc3 

Documento generado en 10/12/2020 02:50:33 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02046-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

La parte demandante, la ciudadana SILVERIA HERNÁNDEZ DE CUBILLOS, a través de apoderada 

judicial, presentó demanda ejecutiva con garantía real, contra SONIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

formulando las pretensiones contenidas en el libelo correspondiente, las cuales fueron acogidas 

mediante auto apremio de fecha 04 de febrero de 2020 (fl. 34 C – U), mediante el cual se libró 

mandamiento ejecutivo de pago, decretándose dentro del mismo la medida de embargo 

solicitado sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-558318, 

dado en hipoteca, como garantía real de la obligación que aquí se demanda. 

 

Igualmente, se anexó al libelo la primera copia de la Escritura Pública del inmueble dado en 

hipoteca, en donde consta la garantía hipotecaria que ampara la obligación que se pretende 

cobrar, documento que reúne los requisitos consagrados en los artículos 2432, 2434, 2439 y 2456 

del Estatuto Civil, pues el gravamen se otorgó por escritura pública, la cual se halla debidamente 

registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-558318, y la constituyó una persona capaz de enajenar el predio 

sobre el cual recae la hipoteca, documento que debe tenerse como plena prueba contra la 

parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244, 257 del Código General 

del Proceso.  

 

De otro lado, se adjuntó al proceso el certificado de tradición del inmueble sobre el que recaen 

los derechos hipotecados, donde consta la vigencia del gravamen, la inscripción del embargo y 

que la parte demandada es el actual propietario inscrito de los derechos embargados, bien 

inmueble que está pendiente por secuestrar.  

 

El mandamiento de pago en referencia fue notificado a la parte demandada, por aviso judicial, 

el día 25 de agosto de 2020, como dan fe los tramites surtidos y aportados por la parte actora, los 

cuales reposan en el archivo digital de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 292 del Estatuto Adjetivo Civil, sin que formularan excepciones dentro del término legal. 

 

El numeral tercero (3) del artículo 468 del Código General del Proceso contempla que, si no se 

proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca 

o prenda, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague 

al demandante el crédito y las costas. 

 

En el caso sometido a estudio se cumplen los presupuestos de que trata la precitada norma, razón 

por la cual se debe dar aplicación a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución del presente proceso. 
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A.M.R 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate del bien inmueble hipotecado, identificado bajo la 

Matricula Inmobiliaria No. 50S-558318, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, cuyos linderos se encuentran especificados en la Escritura Pública No. 3506, de fecha 12 

de junio de 2015, suscrita en la Notaria Novena (09) del Circulo Notarial de Bogotá D.C, siendo la 

ciudadana SONIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, aquí demandada, la actual propietaria del bien 

inmueble dado en hipoteca  en favor de la parte ejecutante, para que con su producto se pague 

el crédito y las costas, tal y como se dispuso en el auto de mandamiento ejecutivo de pago, 

proferido el día 04 de febrero de2020 (fl. 34 C – U). 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según los artículos 365 y 366 del C.G.P., 

para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de 

UN MILLÓN CIENTO VEINTEMIL MIL PESOS ($1.120.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

28bfa7283f5982f44dab519e05074611cd547bbfa60325fea36bfd42bc5e3680 
Documento generado en 09/12/2020 10:35:28 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2020. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-02055-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del 11 de diciembre de 2020 

 

De conformidad con la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social se declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en 

el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo y en atención a los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567, emitidos 

por el H. Consejo Superior de la Judicatura, mediante los cuales se suspendieron los términos 

judiciales, se establecieron algunas excepciones y se adoptaron otras medidas por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-19. 

 

Luego, conforme a la suspensión de términos judiciales autorizada por el Consejo Superior de 

la Judicatura y la reanudación de los mismos, resulta necesario programar la audiencia en 

el asunto del epígrafe, la cual se surtirá de manera virtual ante el panorama actual de la 

ciudad a raíz de la propagación de la pandemia y no estar dadas las condiciones de 

seguridad en salud para llevarla a cabo de manera presencial. Esto, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567; artículos 21 y 23 (uso de las tecnologías y 

audiencias virtuales), en armonía con las disposiciones contempladas en el Decreto 491 de 

2020 (artículo 3°), Decreto 806 de 2020 (artículos 3 y 7) Ley 270 de 1996 (artículo 95) y demás 

normas concordantes. 

 

Así entonces, para la ejecución de la audiencia, siguiendo los parámetros contemplados por 

el uso de las tecnologías y la virtualidad, corresponde a los intervinientes; esto es, no 

solamente los apoderados y las partes en Litis, sino también los testigos y peritos si fuere el 

caso, atender lo que a continuación se enuncia: 

 

Al correo electrónico de los apoderados y demás sujetos procesales, será enviado el vínculo 

o enlace que deberán emplear para comparecer al respectivo acto procesal, al que 

deberán estar conectados con treinta (30) minutos de anticipación a la hora programada 

para la audiencia, a efectos de verificar la identificación de cada uno de los asistentes, y la 

calidad en la que intervendrá.  

 

En caso de requerir alguna otra pieza procesal, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, deberán enviar la respectiva solicitud al correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual manera, con al menos una hora de 

antelación al inicio de la audiencia, deberá remitirse copia del documento de identidad y 

de la tarjeta profesional de los apoderados que vayan a actuar en la misma, así como el 

escrito de sustitución de poder, de ser el caso. 
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J.S.G.F. 

En igual sentido, es menester indicar que la cámara del dispositivo a través del cual las partes, 

sus apoderados y los demás intervinientes, a saber, peritos y testigos realizaran el acto, 

deberá estar encendida, individualmente, a efectos de visualizar a cada uno de ellos, razón 

por la que la audiencia a celebrar no exime de visualización a ninguno de los convocados. 

No obstante, si cualquiera de las partes es renuente al cumplimiento de mantener encendida 

la cámara, estará sujeto a las consecuencias disciplinarias y legales que de ello devenga. Lo 

anterior, con la finalidad última de honrar los principios de transparencia y lealtad procesal 

del acto. 

 

Al margen de la audiencia virtual, si, dado el caso que cualquiera de las partes y sus 

apoderados se encuentre ante la imposibilidad virtual de acceder a canales digitales para 

la realización de la diligencia, se torna pertinente traer a colación lo contentivo del numeral 

1 del inciso 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, cuyo tenor enseña: 

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez (…)”. 

Bajo el anterior postulado, las partes están abiertas a contemplar las opciones plasmadas en 

la Ley adjetiva y manifestarlo ante el Juez.  

 

Finalmente, respecto a la tacha de falsedad elevada como excepción de mérito por el 

extremo pasivo, debe señalarse que no se atendió la exigencia del artículo 270 de la 

codificación procesal general al no pedir las pruebas para demostrar su alegación, 

circunstancia que tiene como consecuencia la no tramitación de la tacha.  

 

En todo caso, observando el medio exceptivo, al carecer de la firma del demandado el 

contrato adosado como prueba báculo de las pretensiones de la demanda, habría 

procedido el desconocimiento del documento a tenor de lo establecido en el canon 272 

del C. G. del P. 

 

En consideración a lo expuesto, esta Judicatura, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, la cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por las razones expuestas 

Ut – Supra. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR para el día veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las 

diez y media de la mañana (10:30 a.m.), a efectos de evacuar la audiencia citada en el 

numeral anterior. 

TERCERO: REQUIÉRASE a las partes, sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, para que 

remitan los respectivos correos electrónicos de quienes participarán en la audiencia virtual 

programada, dentro del término de ejecutoria del presente proveído, o en su defecto 

dispongan lo que a bien les convenga. 

CUARTO: ADVERTIR a las partes, sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, que, a fin 

de llevar a cabo la audiencia virtual de manera óptima, los intervinientes deberán contar 

para ese día con los medios tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de 

funcionalidad, buena conexión a internet, equipo de cómputo de mesa o portátil, la 

aplicación MICROSOFT TEAMS y con disponibilidad de conexión. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia virtual, no 

justificada, les acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, esto es: 



J.S.G.F. 

 

"La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 

vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 

declarará terminado el proceso. 

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, 

para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros 

principales. 

 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se 

aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando 

se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte 

ausente. 

 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte citada para rendir INTERROGATORIO DE PARTE que, de 

conformidad con el artículo 205 del Código General del Proceso la no comparecencia del 

citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar 

en el acta y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La 

misma presunción se deducirá, respecto de los hechos de la demanda y de las excepciones 

de mérito o de sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito no 

comparezca. 

 

SÉPTIMO: En caso de tener alguna dificultad para el ingreso de la audiencia deberá 

comunicarlo al correo electrónico arriba mencionado, no obstante, deberá contar con 

medios tecnológicos alternativos para su asistencia, lo anterior con el fin de no entorpecer el 

curso de la misma. 

 

OCTAVO: ORDENAR a las partes y a sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, remitir 

dentro de la ejecutoria del presente proveído, al siguiente correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los documentos de identificación tales como; 

cedula de ciudadanía y Tarjeta profesional de los intervinientes a la audiencia, así como el 

escrito de sustitución de poder, si es procedente, los cuales deberán ser exhibidos por las 

partes , apoderados, testigos, peritos e intervinientes en el acto procesal, con plena 

visualización de quien los exhibe, tal cual quedo anotado en la parte motiva del presente 

auto. 

 

NOVENO: DECRETAR las siguientes pruebas:  

 

9.1. DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

9.1.1. DOCUMENTALES. Téngase como tales las allegadas al proceso en su momento, 

en lo que sea pertinente, conducente y obrantes.  

 

9.1.2. El INTERROGATORIO DE PARTE del señor RAFAEL ANTONIO GIL OCHOA; para lo 

cual la parte accionante deberá observar lo dispuesto en el artículo 202 del C. G. del 

P. 

 

9.1.3. Exclusivamente los TESTIMONIOS de dos de los testigos referidos por la parte 

demandante en el libelo introductorio, a su elección, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 392 del C. G. del P. Corresponde a la parte demandante 
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procurar su comparecencia a la audiencia conforme lo preceptúa el artículo 217 

ejusdem. 

 

9.2. DE LA PARTE DEMANDADA 

 

9.2.1. DOCUMENTALES. Téngase como tales las allegadas al proceso en su momento, 

en lo que sea pertinente, conducente y obrantes.  

 

9.2.2. El TESTIMONIO de CRISTINA NAVARRETE, para referirse a los hechos expuestos en 

la contestación a la demanda. Corresponde a la parte demandada procurar su 

comparecencia a la audiencia conforme lo preceptúa el artículo 217 del C. G. del P. 

 

9.3. PRUEBA DE OFICIO  

 

Se decreta en forma oficiosa el interrogatorio de parte de ambos extremos de la Litis 

de conformidad con lo consignado en el inciso 2º numeral 1º del artículo 372 del C. G. 

del P. 

 

DÉCIMO: NEGAR la tacha de documento elevada por la parte demandada, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02068-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el memorial arribado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 17 de noviembre 

de 2020, mediante el cual, la apoderada general de la sociedad ejecutante, solicita al Despacho que: 

 

“1. Dar por TERMINADO el proceso de referencia por pago SOBRE LA PROPORCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

CEDIDA AL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS A SU VEZ CEDIDO A CENTRAL DE INVERSIONES S.A. que es 

base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma se encuentra cancelada por acuerdo de pago 

aprobado y cumplido por el demandado(a).  

 

2. Se sirva ordenar el LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES Y DESGLOSE DEL PAGARE BASE DE 

EJECUCIÓN DE ESTE PROCESO, para su respectiva entrega a la parte demandada, LO ANTERIOR SÓLO DE 

ENCONTRASE EXTINTO EL VALOR RESTANTE DE LA OBLIGACIÓN.  

 

3. Desde ahora manifiesto que RENUNCIO A LOS TÉRMINOS DE EJECUTORIA DEL AUTO que de por 

TERMINADO EL PROCESO (…)” (Líneas subrayadas fuera del texto original). 

 

Luego, los términos de la solicitud elevada no son claros para el Despacho toda vez que, tenga en cuenta la 

togada libelista, para que el proceso judicial sea terminado la solicitud debe ser impetrada por parte del 

ejecutante y expresada con precisión y claridad, para que de esta manera concurran todos los elementos para 

el efecto, circunstancia que no es notoria en el escrito allegado. 

  

En consecuencia de lo expuesto, el juzgado,  

D I S P O N E: 

 

ÚNICO PROCEDER: PREVIO A RESOLVER requiérase a la parte demandante para que aclare su pedimento; esto es, 

manifieste si lo que persigue es la terminación del proceso por pago total de la obligación o indique lo que a bien 

le convenga. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo 

consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02100-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auscultando el plenario dentro de la presente causa ejecutiva, observa este Operador Judicial que 

mediante auto interlocutorio de calendas 18 de noviembre de 2020 se decretó la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, al no darse cumplimiento a la orden impartida en proveído de fecha 29 de julio del 

corrtiente. 

 

De otro lado, en consideración a la renuncia al mandato conferido, que reposa en el archivo digital del 

asunto del epígrafe, arribada al correo institucional, presentada por el profesional del derecho MARIO 

ALBERTO BERNAL PARRA; quien actúa en calidad de procurador judicial de la entidad ejecutante, y por parte 

la abogada INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA, en su condición de apoderada sustituta, la misma habrá 

de ACEPTARSE como quiera que se honran los postulados de la norma adjetiva. 

 

Así las cosas, este Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante el auto que dio por terminada la presente 

actuación procesal de fecha 18 de noviembre del corriente. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido presentada por los Profesionales del Derecho MARIO 

ALBERTO BERNAL PARRA e INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA, portadores de las T. P. 151.100 y 19.099 

respectivamente, del C. S. de la J., de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este 

pronunciamiento. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el memorial arribado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 24 de noviembre 

de 2020, mediante el cual, procurador judicial de la sociedad ejecutante, solicita al Despacho lo siguiente: i) La 

terminación del proceso, por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar 

el título valor base de la acción y iv) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., en 

contra de JHON ALEXANDER LÓPEZ ÁLVAREZ, teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a los demandados.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte demandada, 

una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

  

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2020.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02150-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

La parte demandante, la ciudadana YAMILE SUA MENDIVELSO, actuando por conducto de 

endosatario en procuración para el cobro judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo 

de pago a su favor y en contra de ÓSCAR MAURICO VARGAS MEDINA y ALBA NOHEMÍ FELICIANO 

PUERTO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en la LETRA 

DE CAMBIO No. LC-2115521378, por valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., 

aportada en medio digital, pagadera en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

Ahora bien, subsanada la demanda en tiempo y como quiera que los documentos presentados 

como base de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 671 y s.s. del 

Código de Comercio, artículo 422 del Código General del Proceso y cumple con las formalidades 

del Art. 82 y siguientes de la obra citada, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

YAMILE SUA MENDIVELSO y en contra de ÓSCAR MAURICO VARGAS MEDINA y ALBA NOHEMÍ 

FELICIANO PUERTO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., correspondientes al capital 

insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa del interés bancario corriente, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 18 de marzo de 2015 y hasta el 18 de enero de 2017, día en el que 

se efectuó el abono citado en los hechos del escrito inaugural. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa del interés bancario corriente, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 19 de enero de 2017 y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 al 301 del Código General del Proceso, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, advirtiéndole que a partir 

de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de acuerdo a lo 

dispuesto con el artículo 431 y 442 ibídem. 
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CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZÁRATE, 

identificado con C.C. No. 11.432.426 y T. P No. 120.454 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-002166-00 

 

Bogotá D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Auto notificado en estado No. 46 del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 23 de septiembre de los corrientes, el cual reposa en 

el archivo digital de la demanda, se otorgó el término de 30 días a la parte demandante para dar 

cumplimiento a los requerimientos de esta Oficina Judicial, circunstancia que no ocurrió, pues no 

adelantaron las diligencias encaminadas a la notificación del auto apremio. 

 

Así las cosas, y en atención a la omisión al requerimiento efectuado por el Despacho, de conformidad con 

lo previsto en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente, se dará aplicación 

al desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

 

Expuesto lo antelado, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

según lo contemplado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C. G del P, al no darse cumplimiento 

al proveído de fecha 23 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las hubiere. 

Elabórese los oficios por Secretaría, a costa del demandado. 

 

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la demanda, con las constancias respectivas, previo aporte del arancel y expensas correspondientes 

por la parte interesada, para lo cual se autoriza a la dependiente judicial JOSEPHLINE GONZÁLEZ, quien se 

identifica con el número de identificación 100605826 de Maracay Venezuela, para el retiro de la demanda. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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